
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.

(1) DO C 57 de 5.3.2005.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
20 de septiembre de 2007 — EARL Salvat père & fils y

otros/Comisión

(Asunto T-136/05) (1)

(«Ayudas de Estado — Medidas de reconversión vinícola —
Decisión por la que se declara las ayudas parcialmente compa-
tibles y parcialmente incompatibles con el mercado común —
Recurso de anulación — Admisibilidad — Obligación de
motivación — Apreciación con arreglo al artículo 87 CE,

apartado 1»)

(2007/C 269/83)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandantes: EARL Salvat père & fils (Saint-Paul de Fenouillet,
Francia), Comité interprofessionnel des vins doux naturels et
vins de liqueur à appellations contrôlées (CIVDN) (Perpignan,
Francia), y Comité national des interprofessions des vins à appe-
llation d'origine (CNIV) (París, Francia) (representantes: H. Calvet
y O. Billard, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: C. Giolito y A. Stobiecka-Kuik, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de las demandantes: República francesa
(Representante: G. de Bergues, agente)

Objeto

Solicitud de anulación del artículo 1, apartados 1 y 3, de la
Decisión 2007/253/CE de la Comisión, de 19 de enero de
2005, relativa al Plan Rivesaltes y a las exacciones parafiscales
CIVDN impuestas por Francia (DO L 112, p. 1)

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a las partes demandantes.

3) La República Francesa cargará con sus propias costas.

(1) DO C 132 de 28.5.2005.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
20 de septiembre de 2007 — Fachvereinigung Mineral-

faserindustrie/Comisión

(Asunto T-254/05) (1)

(«Ayudas de Estado — Medidas destinadas a promover el uso
de material aislante fabricado con materias primas renovables
— Decisión por la que se declara la compatibilidad de las
ayudas con el mercado común — Procedimiento de examen
previo — Recurso de anulación — Asociación profesional —
Concepto de interesado en el sentido del artículo 88 CE, apar-
tado 2 — Motivos relativos a la fundamentación de la

Decisión — Inadmisibilidad»)

(2007/C 269/84)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Fachvereinigung Mineralfaserindustrie eV Deutsche
Gruppe der Eurima — European Insulation Manufacturers Asso-
ciation (Fráncfort del Meno, Alemania) (representantes:
T. Schmidt-Kötters, D. Uwer y Knajork, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tante: V. Kreuschitz, agente)

Parte coadyuvante en apoyo de la demandada: República Federal de
Alemania (representantes: M. Lumma y C. Schulze-Bahr, agentes)

Objeto

Recurso de anulación de la Decisión C(2005) 379 de la Comi-
sión, de 11 de febrero de 2005, relativa a la ayuda de Estado
no 260b/2004 (Alemania — Prolongación del programa de
fomento del uso de material aislante fabricado con materias
primas renovables).

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) Condenar a Fachvereinigung Mineralfaserindustrie eV Deutsche
Gruppe der Eurima — European Insulation Manufacturers Asso-
ciation a cargar con sus propias costas así como con las de la
Comisión.

3) La República Federal de Alemania cargará con sus propias costas.

(1) DO C 229 de 17.9.2005.
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